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DE 1.1 PROVINCIA DE. VAllADOM»
SE PL'ÛLICA LOS MARTES, JUEVES, VIERNES Y DOÎillNGOS.

Las leyes y disposiciones generales del Gobierno son 
obligatorias para cada capital de provincia desde que se 
publica oficialmente cu ella, y desde*cuátro días después 
para los demás oucblos do la misma provincia. (Ley de 3 
de-Noviembre de 1837.J

Inmediatamente .que lo3,¡S-üores Alcalfies .y 'Sjecre- 
tarios reciban este... BoL'inN, dispondrán- que, se' fije 
un ejemplar en el sitio de costumbre, do.ade perma
necerá hasta el recibo del número siguiente. ' ’

Los Señores Secretarios cuidarán-bajo su mas ex-: 
briçta respousabilidad dp conservar los números de este 
Boletín coleccionados ordenadamente para su encua
demación, que deberá verificárse'al final de cada año 
económico. ■

Plu rE OFICÍzVL.

PRIMERA SECCION.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS. '

S. M el Koy Cq. D. gl) y la Se^o 
venísiaía Señora Princesa de Astúr'L. 
rias cóntináaii en esta Corte siñí; 
novedad en sn importante salud. -' i ?

(Gacéiá del 6 de '^nero j

PRÉSIDENCIÁ -DEL CONSEJO DE MINISTROS.'

Las noticia^ recibidas hasta^ l^, 
madrugada de hoy, referentes^á la 
■insurrección carlista, carecen de 
interés.-.

■ .(^Cr(ice((i^ded1de.Síiero.J' ‘ ^

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

Las noticias referentes á'la' ih- ' 
surrección carlista, recibidas hasta 
la madrugada de hoy, carecen de 
importancia. ■ ' '

(Gaceta del 30 de DiciemóreJ

Ministerio de Fomento.

1 EXPOSICION.'

SEÑOR: Si los intereses materia- 
es que dependen del Ministerio de 
Fomento tienen'importancia suma; 
si en todos tiempos los ramos por 
que debe velar fueron, como gran
des veneros de la-riqueza de la Na
ción, motivo de especial cuidado 
por parte do los Gobiernos, hay 
uno que, enlazándose interina
mente con los demás, les presta' su 
sávlai y-su vida;- y dhién dirigidb,d 

es una’ esperanza ’para lo por
venir ’

La instrucción pública, que cons- i 
itituye la verdadera garantía del 
progreso- de los pueblos éa los tiem
pos modernos, necesita grande es- 
Fmei‘0 y esfúer^o del Gobierno de 
íV.-M. para levantar del abismo á 
idondeGa arrastró, no la libertad 
¡de enseñanza, sino la anarquía 
IquOv^dasfrdz^da' con aquel nombres ' 
isé- produjo con impremeditación 
bob rada; llevando practicamenteád 
láS Universidades, á los InstitütóS ' 
y á todos los focos' de enséñan^á 
las utopias de ciertas escuelas^,' sin 
preparación alguna y sin ©onooi- 
piétitó siihcienté. de-las necesida
des^ ^y: dé' la imposibilidad dé apli- 
carlhs,' sin proMúcirdós gravísinios' 
dahos^ que ' naturalmente origi
naron.
• -El Ministro que suscribe, por el 
contrario, concede demasiada .im- ' 
pórtahciá-'á la eduCácion científica'' 
de lás l généíaciones que ' han de 
regir ya luego los destinos de la ' 
patria, ésmáltarlá con su ciencia y ■ 
fomentár todos sus intereses, así ' 
materiales cómo morales, para de- 
jarsé llevar' tan sólo por opiniones . 
propias y precipitadámente, sin 
bastante-preparación y copia de 
datos, plantearías ó traducirías en 
decretos. Cuando, cómo todos los 
que por la instrucción pública ee 
interesan, nunca lamentará lo su-' 
ficientedos tristes efectos produci
dos por el desmesurado afau de in
troducir reformas poCo medi
tadas.

Vienen en ayuda, Señor, de es
tos propósitos, dos circunstancias á 
cual más favorables. Es la prime
ra, que anteriores é ilustrados Mi- 
nistros^del ramo han subvenido á 
cási todo lo más urgente, y sus 
medidas permiten obrar con algún 
detenimiento antes de proponer un 
plan completo de enseñanza que 
la unifique, condensando en un 
proyecto general 'del instrucción 
pública cüandO'á- la mismá en to

dos sús ramos convenga, y . que 
aúüle la multitud de disposiciones 
dictadas' en éstos últimos'años.

Es por otra parte circunstancia 
feliz para la m'as acertada resolu
ción de tán iihportante asunto, que 
muy luego Sé háliárá el país réu- 
nido eh‘ Córtes'; y á estas con V. M., 
tan interesados en la ilustración de , 
España, corresponderá examinar 
el proyecto de ley de Instrúccióp 
pública, y áprobárlo si méreeferá 
su áceptácion. No conviene, púes, 
cuándo por^su.erte las medidas‘.no'' 
son 'dé' urgencia suma, ántioipar- 
las, privándolás' déi la superior é 
inteligente intervéncion y voto dé 
los'Representantes de la Nación.

Pero no, por eso deja dé ser .me
nos cierto, Señor, que es ineludi
ble deber del Ministro de Fomentó 
preOcupárse de la preparación dél 
proyectó dé'’la ley de Instrución 
pública,.cómo lo Tiene háciendoj y 
además prpeurár por todos dos-pie-'. 
dios que estén a su alcáncé reunir 
los datos necesario^ para marchar 
con paso seguro al cümplimieútQ 
de.tán .delicada misioal '

Con este objeto’ própuso á V. M. 
la CréáCion,' con carácter transito-' 
rió, de una /unta '^e'inspeóciofí^■y es- 
tadéstica' de la instrucción'pùâ'iica, 
que mereció en 17 del corriente 
mes la aprobación de V. M.
; Coa el mismo fin juzga hoy con
veniente introducir: úna'..ligera al
teración en las condiciones que 
para todos iosúnspectores genera
les de Instrucción pública exige el 
artículo 3.® del decreto de 19 de Ju
nio de 1874/ - dú.?’:

La experiencia de más de un año 
ha hecho comprender que-,' nom
brados los Inspectores generales de • 
entre las personas que reúnen las 
circunstancias señaladas en el 
párrafo primero del art. 3.® del 
precitado decreto, se hace el des
empeño de su cargo, en cuanto 
que à veces debe ejercerse en pro- 
vinciaSi púnto'ménos que ihiposi- 
blé; pues siendo la-época'1 en-que- 

deben girarsé, las visitas" de ins
pección-aquella éa que tiene lugar 
élCurso' acadéniieo, son los per-1 
juicios que lá áuseucia de la cáte
dra del Inspector Catedrático'pro
duce cási tan importantes como lo 
pudieran ser los beneficios que re
sultaran de su visita ^'dé- inspec
ción.

Así, pues, eséasas en número 
han sido las que se hán girado fue
ra de Madrid, puesto, que si bien 
el párrafo segundo def' eitado ar- 
tici^lo.permito que personas...com
prendidas en alguna otr^,, catego
ría obtengan él uombrapalénto de 
Inspector generalp rescrita que 'es 
estrecho el círculo,que se'traza al 
Gobierno para que pueda', hallar 
quien merezca su absoluta confian
za para tan delicado cargo, que no 
se encuentre ya""desempeñando al
gún puesto activo en la instrucción 
pública.

Teniendo en cuenta estas razo
nes, y viendo el Ministro que sus
cribe lo difícil que.habria de. ser, 
al par que ocasionado á perjuicios, 
que se procurara hacer frecuentes, 
como es indispensable, las visitase 
de .inspección, ha' creidó .de todo’ 
punto inevitable proponer á V. M. 
que, ya que no sea posible por mu- 
chas razones aumentar el número 
dé los Inspectores generales, uno 
dé dios Sea de libre elección del 
Gobierno, sin que se exijan espe-. 
ciales circunstancias marcadas (lo ' 
antemano,'.si bien es natural que. 
para el desempeño, de tan intere
sante cargo el Ministro dé Fomen
to esté en eí' deber de nombrar 
siempre una persona de conocida 
ilustración y de respetable y dis
tinguida posición.

Fundado en estas coa.sideracio- 
nes, el’Ministro que suscribe tiene 
la honra de someter á la Real apro
bación el siguioate proyecto de 
decreto. ' _

Madrid 27 de Diciembre de 1875;
—|EÑ0R: A L. R. P. de V. M.— 
0.® COítde de Toreno. i,
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2
REAL DECRETO.

Atendiendo á las consideracio
nes que Me ha expuesto mi Minis
tro de Fomento,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.® Uno de los cinco 

Inspectores generales de Instruc
ción pública, creados por decreto 
de 19 de Junio de 1874, no se su
jetará á las condiciones marcadas 
en los párrafos primero y segundo 
del art. 3.® del citado decreto, sino 
que será de libre elección.

Art. 2.® El Inspector general 
nombrado con arreglo á este de
creto gozará de las mismas consi
deraciones, derechos y representa
ción que los demás, y tendrá las 
mismas obligaciones y deberes, y 
el muy especial de ser el encarga
do en primer término de la ins
pección de la enseñanza en pro
vincias,

Dado en Palacio á veintisiete de 
Diciembre de mil ochocientos se
tenta y cinco. — ALFONSO. — El 
Ministro de Fomento, C. Francis
co Queipo de Llano.

f0acet(í.del 11,ds Dic¿&m5re.J

Ministerio de la Gobernación.

EÉAL ÓRDEN.

Éemitido á informe de la Sección 
de Gobernación del Consejo de Es
tado el expediente promovido por 
Juan José Portero García, quinto de 
la tercera reserva de 1874 por el 
cupo de esa capitel, solicitando se 
le devuelvan las 1,250 pesetas con 
que redimió su suerte de soldado, 
la expresada Sección ha eiñitido 
en este asunto el siguiente dic- 
támen.

<Excmd; Sr.:' Esta Sección ha 
examinado él adjunto expediente 
promovido á consecuencia de la 
instancia elevada a S. M. el Rey 
(q: D. g.) por Juan José Portero y 
García de la reserva extraordinaria 
do 125.000 hombres correspondien
te al año próximo pasado, en soli
citud de que se le devuelvan las 
1.250 pe3etas con que redimió su 
suerte de soldado. Funda su preten
sión', entre otras razones, en 41ÍC al 
publicárse el decreto de 18 de Julio 
de 1874 se hallaba casado y con un 
hijo; en que á pesar de ser su situa
ción bastante apurada redimió su 
suerte, y en que hábiéndose conce
dido la licencia absoluta á los pro
cedentes de dicha reserva que se 
encontraban en el caso del recla
mante, deben devolvérsele las 1.250 
pesetas, para que no resulte ser de 
peor condición qué aquellos.

Éa Comisión provincial informa 
en sentido favorable á la instancia.

El mozo de que se trata fué in
cluido en.la tercera reserva de 1874 
por el cupo de Alba'Q'eté, y declara

do soldado, redimió su suerte á me
tálico, haciendo uso del derecho 
que le concedía el decreto de 18 de 
Julio de 1874 y la ley de reempla
zos, y al recibir la licencia quedó 
libre, tanto de la responsabilidad 
de dicha reserva, como exento de 
las ventajas que á la misma pudie
ran otorgarse. Posteriormente y por 
circunstancias que no son dei caso 
enumerar, el Ministerio de la Guer
ra concedió primero la licencia ili
mitada y despues la absoluta á los 
soldados que procedentes de dicha 
tercera reserva de 1874 hubiesen 
contraído matrimonio canónico an
tes de la convocatoria y tuviesen 
hijos, siempre que hiciesen constar 
unos y otros en el Registro civil.

Por lo expuesto se ve que los 
soldados que recibieron la licencia 
prestaron algún servicio y cubrie
ron personalmente el número que 
les correspondió en sus respectivos 
alistamientos; y que si despues 
por circunstancias especiales se 
les concedió la licencia absoluta, 
esto nunca puede dar derecho á 
los que redimieron su suerte á me
tálico para pedir la devolución de 
las cantidades, pues para disfrutar 
de aquella gracia es necesario en
contrarse en las condiciones exigi
das por las disposiciones que las 
concedieron, siendo una de ellas, 
tal vez la más importante, la dq 
hallarse sirviendo personalmente 
en la expresada reserva, circuns
tancia que no reúne el reclamante, 
puesto que cubrió su plaza por me- 
dio de la redención,

La Sección, en vista de lo ex
puesto, es de dictámen que no pro
cede la devolución de las 1.250 pe
setas que se solicita.»

Y habiendo tenido á bien S. M. 
el Rey (q. D. g.) resolver de con
formidad con el preinserto dicta
men, y mandar que esta disposi
ción se publique para que sirva de 
regla general en casos análogos, 
de Real órdea lo digo á V. S. para 
su conocimiento y efectos corres
pondientes. Dios guarde á V. S. 
muchos años. Madrid 7 de Diciem
bre de 1875.—Romero y Robledo.— 
Sr. Gobernador de la provincia de 
Albacete.

Gaeeia del 5 de £lnero.J

Ministerio de Hacienda.

REAL ÓRDEN.

Excmo. Sr.: He dado cuenta á 
S. M. el Rey (q. D. g.), del expe
diente instruido en esa. Dirección., 
general sobre la conveniencia de 
que se determine la clase de papel 
sellado en que deben extenderse ,las 
actas relativasj* á los embargos de 
los bienes de los carlistas y los tes
timonios que de las mismas se ex
pidan, en yirtud ’ de lo prevenido . 

én el decreto de 18 de Julio de 1874 1 
y la instrucción de 14 del propio ! 
mes del corriente año.

En su vista, y considerando que 
en el Real decreto de 12 de Setiem
bre de 1861 no están comprendidos 
dichos documentos, por lo cual cor
responde resolver por analogía de 
casos, según previene el art. 71 del 
mismo:

Considerando que las tres actas 
que han de levantarse precisamen
te de cada embargo tienen carácter 
oficial y de interés exclusivo de la 
Administración:

Y considerando, por último, que 
los testimonios del acta que pidan 
los interesados no tienen más obje
to que la posesión de un documento 
por el que puedan acreditar las 
circunstancias que concurrieron en 
el embargo, y servirles de compro
bante para deducir las acciones de 
que se crean asistidos;

S. M., de conformidad con lo 
propuesto por V. E. y lo informado 
por la Asesoría de este Ministe
rio y la Intervención general de la 
Administrácion del Estado, se ha 
servido disponer:

1 .® Que las tres copias del acta 
de embargo á que se refiere el arti
cule 7.® de la instrucción de 14 de 
Julio último se extien Ian en papel 
de oficio, ea armonía coa lo dispues-. 
to en el art. 29 del Real decreto de 
12 do Setiembre de 1861, ó en el 
papel especial que el Negociado de 
embargos y destierros creado en 
las capitales, de provincias emplee 
en la sustanciación de los expe
dientes que instruya, ó en los que 
promuevan sus delegados al.tiempo: 
de-desempeñar las funciones, que 
les estén confiadas en cada loca
lidad.

Y 2.® Que los testimonios dd 
acta que exijan los interesados so - 
expidan en papel del sello 10.® 
cuando los autorice Notario públi
co, asimilándolos á los comprendi
dos en el párrafo primero del artí
culo 12 del citado Real decreto; y 
que cuando sean los Alcaldes ips 
que libren las certificaciones por 
haberse archivado las actas en las 
oficinas de los Ayuntamiento,s, en
tonces corresponde expedirlos en 
papel del sollo 11.®, como compren
didos en el párrafo doce del art. 44 
del mismo Real decreto.

De Real órdea lo digo á V. E. , 
para los efectos correspondientes. 
Dios guarde á V. E. muchos años,., 
Madrid 17 de Diciembre de 1875,— 
Salaverría.—Sr. Director general 
de Rentas Estancadas. ' '

Ministerio de la Gobernación.

REAL ÓRDEN.

De conformidad á lo que establece 
el art. 5.® del Real decreto de 31. 
de Diciembre último, y oidas das

Diputaciones forales de las provin
cias de Alava, Vizcaya, Guipúzcoa 
y Navarra, como previene el artí
culo 6.® del mismo, S. M. el Rey 
(q. D. g.) se ha servido disponer lo 
siguiente:

1 .® Las elecciones para Diputa
dos á Cortes y Senadores se verifi
carán ea dichas provincias y en los 
distritos libres totalmente de fuer
zas insurrectas con arreglo y suje
ción á la Ley electoral vigente para 
los demás dei Reino.

2 .® En los distritos ocupados 
parcialmente por los carlistas-se 
verificará la elección en los puntos 
de los mismos que estén libres, y 
los Gobernadores civiles, de acuer
do con las Diputaciones forales y 
con los Alcaldes, designarán de 
ántemano los colegios en que se 
hayan de establecer las mesas elec
torales y los puntos en que ha de ' 
verificarse el escrutinx). Podrán 
concurrir á esta elección los elec
tores de los pueblos ocupados por 
los carlistas, que so presenten y 
reclamen el voto, cuya emisión se 
les facilitará proporcionándoles los 
Ayuntamientos de los colegios la 
cédula talonaria respectiva.

3 ® La elección de los distritos 
ocupados totalmente por las fuer
zas rebeldes se verificará ea la ca
pital de la provincia, votando los 
electores eu una sola vez los Dipu
tados y Compromisarios que corres
pondan á dichos distritos.

Podrán tornar parte en esta elec
ción, no solo los electores domici
liados en la capital, sino los electo
res emigrados de los puntos inva
didos por los insurrectos; y ai efec- 
td se les facilitará la ' correspon
diente cédula talonaria por el 
Ayuntamiénto.

4 .® Los Gobernadores civiles de 
dichas provincias, oyendo tambien 
à las Diputaciones forales y al 
Jefe económico, procederán' inme
diatamente á la publicación de las 
listas rectificadas de mayores con
tribuyentes á que se refiere el ar
tículo 3.® de la Ley de 2.3, de. Junio 
de 1870 para los efectos que la mis
ma dispone. Dichas listas se e.x- 
pondrán al público cinco días, por 
lo ménos, ántes de la elección.

De Real órden lo comunico á 
V. S. para su exacto cumplimien
to. Dios guarde á V. S. mucho.s 
años. Madrid 4. de-Enero de 1876. 
’—RoûàéroÿRobledo.—Sres. Gober
nadores civiles de las provincias 
de Alava, Vizcaya, Guipúzcoa y 
Navarra.

^Gaceta del 6 de d^neroj

Ministerio de Fomento/

REAL ORDEN.

limo. Sr.: Habiéndose reclamado 
por la Asociación de: ingenieros in-
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diisfci'îales de Barcelona que se con
sidere en vigor ia Real órden de 20 
de Noviembre de 1867, por laque 
se declara que dichos Ingenieros 
pueden trazar y construir edificios 
destinados á la industria, dirigién
dolos ea todos sus detalles con su
jeción á lasOrdenanzas municipa
les de Cada localidad; S. M. el Rey 
(q. D. g.), de acuerdo coa lo pro
puesto por esa Dirección, general, 
ha tenido a bien resolvér que se 
considere ea vigor la citada Real 
órden; declarando al propio tiempo 
que los Ingenieros industriales 
pueden trazar y dirigir los edificios 
que’Se destinen á la industria par- Í 
ticular, y que solo es necesaria la ' 
intervención de un Arquitecto para ' 
los que se destinea'á fabricaciin > 
industria de los qué se hálíé- 'ii - 
cargado el Estado, ó que por cual -, 
quier otro concept^ tenga el ca- ; 
rácter de establecimiento público. J 

De Real órden lo digo a 7. I. para 
su conocimientó ‘y demás efectos.: 
Dios,guardé á V. L muchos años. 
Madrid 23 de Diciemb'’e. de 1875.— 
0, de Toreno.-T-Sr. Director gene
ral de Instrucción pública.

CGaceU dól 17 de DiciemóreJ

DIRECCION GENERAL
DE IIEVT.IS EST1:^C1»1S

.Por acuerdo, de esta Dirección 
general, fecha de hoy, ,se autoriza 
á D. José Ramón Ascue, vecino de 
Bilbao, para rifar.un. tintero de va
lor artístico, prévio el pago del im
puesto del 25 por 100, y á condi
ción de someterse á las prevencio
nes establecidas por el Real decreto 
de 20 de Abril último é instrucción 
de 25 dél mismo sobré rifas.

Lo que se anuncia ál público para 
su conocimiento.

Madrid 1,1 de Diciembre de 1875. 
—El Director, general, José Rivero.

por acuerdo de esta Direcion ge
neral, fecha de hoy, ha sido auto
rizado el hospital de pobres vergon
zantes titulado de Nuestra Señora 
de Atocha, establecido en esta Cor- - 
te, para celebrar una rifa de bene-ú 
ficencia con aplicación de sus pro
ductos al referido establecimiento, 
y sujeta en cuanto al pago del im-- 
puesto y demás procedimientos á 
lo. establecido en el Real decreto de 
20 de Abril último é instrucción de 
25 del mismo sobre rifas.

Lo que se anuncia al público para 
su conocimiento.

•Madrid 14 de Diciembre dé 1875. 
—El Director general» José Rivero. •

Por Real órden, fecha tres del 
actual, se autoriza al A,silo de 
aprendices agrícolas de Aranjuez 
para celebrar por medio de sorteos

1 especiales las rifas de beneficencia 
que en lo sucesivo verifique. • •

Lo que se anuncia al público para 
su conocimiento.

Madrid 14 de Diciembre .de 1875 
—El Director general, José Rivero,

SEGUNDA. SECCION,

Num., 1.638.

DIPUTACION PROVINCIAL 
' DE VALLADOLID.

Beneficencia .

Desd el día 12 hasta el 24 del ac- 
tú il, se halla abierto el pago de 
fina mensualidad a las nodrizas 
que laCtaú y cuidan niños proce
dentes del Hospicio provincial .

Encarezco por lo tanto, á los se
ñores Alcaides, de dos pueblos de 
esta provincia,'que inmediatamen
te que reciban esta circular, la pon
gan en ,conocimiento ..de las res.- 
Tectivas interesadas, . á fin de que 
presentándose én, tiempo oportuno-. 
á ,realizar el cobro no sufra retraso 
el pago de este servicio.

: Valladolid .7 de Enero de 1876.— 
El Vicepresidente, Marcelino Diez 
Bueno.—Juan Gafiejo, - Secretario.

NuM. I.'636. '-

COMISION PROVINCIAL. 
. DE VALLADOLID.-

De conformidad con lo dispuesto 
en éí art 64 de la ley próvincial, 
la Comisión permanente de la mis
ma ha acordado, fijar para el dia 
12 del corriente y hora de las once 
de su mañana, para ia revision de 
los acuerdos tomados por el Ayun
tamiento dé Valdenebro fecha 17 
de Octubre del año pasado, por el 
cual se exigé, á D. Leoncio Gutier- ‘ 
rez. Alcalde cesante de dicha villa, 
7.403 réales 75 céntimos en que ré
sulta alcanzado, y de cuyo acuerdo 
se alzó el D. Leoncio.

Valladolid 1.^ de Enero de 1876. 
—EL Vicepresidente, Vicente Pi- ' 
zarro.—Juan Callejo, Secretario.

TERCEKA SECCION.

Don Drido María Caramés,. Jefe de 
la Adminisíracion Deonémica, de 
esta provincia. ,

Hago éaber: que hallándose va 
cantes los estancos de Pedrosa del 
Rey y lá Mudarra y debiendo ser 
provistos en propiedad con árregíO 
á lo dispuesto ea.él decreto dé 24 
/le Setiembre de 1874, sé hace no- 

1 torio al público á fin de que los que 
5 se crean, con 'erecho á solicitarles 
| dirijan sus* solicitudes á está- Ad

ministración dentro de los ñcho 
dias siguientes ál de la publicación 
de esté anuncio en el Doletin ojicial 
de la provincia, acompañadas de 
los documentos en que consten los 
servicios que aleguen, de su res
pectiva cédula personal y de cer
tificación del Alcalde de su domi
cilio en que se acredite que los so
licitantes cuentan con recursos 
suficientes para tener bien surtido 
el estanco.

Valladolid 5 de Enero de 1-876.— 
Bricio M. Caramés/

CUARTA SECCION.

Juzgado de primera instancia de 
, Canta María de Mieva.

En causa que me hallo instru
yendo á consecuencia del robo eje
cutado en el molino del Casillo, ju
risdicción de Juarros de Voltorgaj 
de este partido, en el dia 30 de Di
ciembre próximo pasado por 16 á 
20 hombres armados; he acordado 
¡en providencia de este dia oficiar 
á V. S., como lo ejecuto, á fin de 
que sirva dar las órdenes oportu
nas para que se proceda á la, busca, 
captura y segura conducción á este 
Juzgado, de los autores de dicho 
robo; á cuyo fin se insertan á con
tinuación- las señas de los.efectos 
robados ¿y las-que se han podido 
tomar de los ladrones, esperando 
de V. S. se sirva darme aviso del 
recibo de la presente.. . .

Dios guarde á V. S. muchos años. 
Santa María de Nieva 4 de Enero 
de 1876.—Clemente Inés de la Tor
re.—Sr. Gobemadór civil de la pro
vincia de Valladolid.

Mota de los efectos reliados.

A Gabriel Alvarez, molinero del 
Casillo, de cuatrocientos á qui
nientos reales en pesetas, duros y 
una moneda de cien reales. Una 
muía roja de doce años, pelo cas
taño, labrada de las dos caderas y 
corúas, herrada de los cuatro pies, 
con cabezada de estambre usada, 
de siete cuartas y cuatro dedos de 
alzada. Un macho de siete años, 
negro, de siete cuartas y media, 
estrecho de pecho, descalzo de la 
mano izquierda, rebisco, con cabe
zada como la anterior. Otro macho 
romo, cerrado, de seis cuartas y 
media, con bastantes lunares en 
los costillares, herrado de los cua
tro estremos, lleva aparejo redondo 
y cabezada como los anteriores. 
Otro macho rojo, de cuatro años, 
de siete cuartas, herrado de los 
cuatro estremos y rozado de los 
mismos, efecto de las trabas de 
paso, lleva cabezada de correa con 
tachuelas doradas y debajo de estas 
bayeta 'encarnada. Una muía de 
seis cuartas, cerrada, negra, con 
un lunar al lado derecho donde la 
pega lá almohadilla del castillej o 

y aliado izquierdoi dos lunares en 
el costillar, herrada de los cuatro 
estremos/hombribaja, coü cabeza
da de correa. Otro macho negro 
mohino, cerrado, de seis cuartas y 
media, herrado de- los cuatro estre
mos, lleva castillejo y cabezada de 
correa. Una capa de sayal adere
zado, en buen uso. Un manteo de 
paño encarnado, con vuelta de ter
ciopelo negro, con agremanes: Otro 
idem azul, de paño, en buen uso. 
Otro amarillo dé pañete. Otro en- 

’ carnadode bayeta de Segovia. Otro 
| lo mismo. Otro encarnado de frisa.

Otro de bayeta amarillo de bello.' 
Un zagalejo de merino morado. - 
Otro idem Con rayas de seda, eólor 
café. Una mantilla negra de paño 
seda, con cinta de terciopelo. Otra 
idem de paño fino negro, con ter
ciopelo. otra idem de niños, blan
ca, con picado encarnado. Otra 
amarilla estampada. Un jubón de 
rose!, con puños de terciopelo. Otro 
lo mismo, más usadó. Un pañuelo 
de manta con ramo de seda. Otro 
grande de merino. Otro de merino 
mas pequeño; Otro de seda encar
nado. Otro lo mismo, más' caído el 
color. Otro de la cabeza dé á cua
renta, con cuarterones encamádos 
y negros. Otro amarillo de seda. 
Un jubón de rosel,' sin puños. Un 
gaban. Dos zagalejos de álpayaca. 
Dos manteos de pañete. Una'colcha 
manchega nueva. Otras trésTdem 
lo mismo mas-usadas; Un cobertor 
encámado. Una manta de Paléncia 
nueva. Otras dos de idem. Otra dé 
paño de Santa María de Nieva. 
Otra de Turégano, titulada Churra. 
Dos almohadones con rayas encar
nadas, con lana. Dos almohadas 
con lana, una azul y blanca y la 
otra con rayas encarnadas. Ocho 
almohadones, unos con puntilla y 
otros con guarnición. Idem almo
hadas con puntilla. Una docena de 
sábanas, unas con puntilla y otras 
con guarnición. Seis córtiñas 
blancas. Cuatro azules. Dos en
carnadas. Seis servilletas. Dos 
tablas de manteles. Dos paños de 
manos. Cuatro camisas de hombre. 
Cuatro de mujer. Tres pares dé 
pantalones de paño dé bernardos. 
Dos chaquetones de paño. Un cha
leco fino. Otro de terciopelo con 
viso verde. Una faja de estambre 
encarnada. Una elástica de estam
bre, color carmesí. Una faja negra. 
Ocho costales de estopa, con uña 
costura dentro y otra fuera. Dos 
sacas de estopa. Varios costales de 
diferentes clases. Una cabezada de 
correa con su bocado, pelo de tejón 
y pañete encarnado. Un sobeo de 
correa. Una chaqueta paño fino. 
Una carabina' ordinaria. Un rewol- 
ver dé seis tiros. Dos cachorrillos. 
Todo el embutido de cuatro cerdos. 
Ocho jamones. Una hoja de tocino. 
Tres pares de alforjas, el uno de 
tapa. Un par de pendientes de oro, 
con dos carreras de aljófar. Otro lo 
mismo mas pequeño. Una cruz de
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plata con piedras. Un San Antonio 
de plata sobre dorado.

A Feliciana Rodrignez, madre 
del molinero, dos manteos de paño 
con reboco de bayeta. ,Otro dedo 
mismo.más usado. Otro de bayetn 
azub , . ,

A Maria Arévalo, cuñada de Ga
briel Alvarez, dos pares de enaguas 
de,elefante fuertes, Un, zagalejo de 
indiap^i,negro. Un manteo azpLde 
cien bi|os.'CPU reboco de paño. Dos 
pañuelos de merino. Uno de lana 
dulce teñido de negro.

A Ursula de Pedro, vecina de Al
deanueva del Codonal, un pollino 
negro cerrado rozado del garrón 
derecho, herrado de las manos.

A Rafaela Arribas, vecina del 
mismo pueblo, un pollino de tres 
años pequeño, rucio claro, sin her
rar. Una pollina de cinco años, pelo 
castaño claro, con mucho pelo.

, A Justo Bartolomé, vecino de 
Hoyuelos, una yegua negra careta, 
herrada de losí cuatro ¿extremos, 
cerrada, recortada la. crin y cola, 
lleva albarden con retranca, cabe
zada de correa y ramal de cordel 
y freno caballar,, estribos con fron
tal de latón dorado. Seis .reales en 
dinero, Una nabajita pequeña.Una. 
petaca. Una espuela. Una capa de 
paño de Bernardos-usada. : .

A Estéban Sastre, vecino de 
Ochando, ¿una muía de siete años, 
siete' ;cuartas escasas de alzada, 
negra, mohina, ronia, con pelos 
blancos en la cola, colicorta; beva 
aparejo redondo con estribos de 
madera forrados,de hierro labradío, 
cabezada de lana y bocado niular. 
De treinta á cuarenta,reales,en di-, 
ñero. Una capa re paño de Santa 
María con bozos-de inglesina de 
color de lirio.

A Petra Sacristan, vecina de Al
deanueva del Codonal. Un berrendo 
nuevo.

A Pablo, San^, vecino de Melque 
y criado, dei molino, una capa de 
sayal en buen uso. Una faja negra. 
Un cinto negro- con correa y ña- 
baja. ,

^A; Sinforiano del Castillo, vecino 
deMoraleja, ¿también criado del 
molino, un cinto, .de seca usado.

AGabriel Lopez, vecino de Mel
que, un caballo rojo claro, estre
llado, de^cipeo años, calzón de los 
dos pies, con cabezada de correa, 
rastrillo y cordel. Una escopeta del 
año de 1863 de la fábrica de Ciriaco 
en Eibar.

A Pascual Rucio, vecino de Mel
que, labrador en el molino, una 
manta de sayal negra con ra
yas blancas, hecha al poncho. Una 
faja negra.

A Bernabé González, vecino de 
Moraleja, acarreador en el molino, 
tin pollino de cinco, años, pelo ru
cio, alzada cinco cuartas y media, 
corrido, herrado de las manos, coa 
un lunar en cada hombro, con ca
bezada de correa. Una.manta mu:, 
lera. Una capa de paño usada.

A Francisco Martin, vecino de 
Arévalo, de diez y seis á diez y 
siete duros, su mayor parte en pe
setas. Un macho romo de seis cuar
tas, pelo, castaño, cola cortada, y 
rozado á la cruz, lleva aparejo re
dondo. Dos sacas de estopa raspada. 
Una capa,, de paño de^ Bernardos, 
con bozos,de tartan encarnado. Un 
par de alforjas de Turégano.usadas 
con remiendos de estopa, en lo in
terior.

Los ladrones eran de diez y seis 
á veinte hombres,, vestidos cuatro 
écinco, al parecer, gitanos; doce 
ó catorce al estilo de esta tierra, 
unos con pantalón de co^te, otros 
de pantalón bombacho de verano, 
cazadoras, gorras de nutra; y otros 
cuatro ó cinco vestidos miserable- 
mente, todos ellos armados con ter
cerolas, trabucos, puñales y algu
na ojaliva.

Así resulta de los antecedentes.
Santa María de Nieva fecha ut 

supra.—El Escribano actuario, Es
teban Rey y Roldán. <

QUINTA SECCION.

Ayutiíamiento congúiincional de 
Afelpar de AiaJo.

Extracto de los acuerdos que yo 
el Secretario del mismo formo dé 
los tomados por' dicho Ayunta- 
miento durante el segundo trimés- 
¿tre del año económico dé 1875 á 76, 
en cumplimiento del art. 104 de 
la ley Municipal de 20 de AgOsto 
:del870.

Mes DE OcTUBBE. .

Dia 4.

Se acordó comunicar á varios ve
cinos que no hablan presentado las 
hojas,de padrón que se les habia 
repartido para la formación de] 
general.

Z?fa 11.

Se dió posesión al. Ayuntamien
to nombrado por el Sr. Gobernador 
en oficio de 9 del corriente, y se 
señaló para la celebración de se
siones ordinarias el domingo de 
cada semana.

Se acordó que el depositario del 
Ayuntamiento cesante rindiese 
cuenta de loS- fondos que hablan 
estado de su cargo, y qUe se re- 
caudase el foro de vitas y sernas 
que anualmente se'paga al Exce
lentísimo Sr. Conde de Grajal. '

Dia 24.

Se nombraron dos guardas ma
yores para ,vigilar , las viñas, ma-, 
juelos ,j sembrados, con ,l,a retri-, 
bucioa de una peseta por caya de

nuncia siendo de dia y do.blô de 
noche. , ,

Se- autorizó á D. Alfredo Velas
co Agente de negocios, ' vecino de 
Madrid, para efectuar la venta de 
los libramientos representativos de 
los intereses del cafetal de la ter
cera parte del 80 por 100 de la 
Caja de depósitos, no pasando su 
descuento de un veintiséis á vein
tiocho por ciento.

Mes DE Noviembre.'

Dia 7.

Se nombró depositario de fondos 
municipales á D. Tomás Gutiér
rez de Vegas, y recaudador de con
sumos á D. Pedro González, ambos 
de está vecindad, con relevo de 
fianza.

Se, acordó'dar certificacióni á 
D. Enrique Redondo, Juez muni
cipal de esta y.á D. Matías Rodrí
guez, comisionado^ejecutor de coñ^ 
tribucioues, de pagarías como <lue- 
ños propios D.> Eleuterio Lopéz, 
vecino de Villacidaler, D. Pedro 
Bon, vecino que fué de esta, Don 
Francisco Raposo, vecino de San-' 
tervás, D. Leandro Ponce, de 
idem. Doña Braulia Obelleiro de 
tdem, D. Lorenzo Pe^ez,- vecino de 
Aoarilla, D. Lucas Mencia, de idem, 
;D. Segundo Rivera, D. Pedro Ar
guello, D, Pedro Piñan, D. Manuel 
Florez y D. Antonio Villalba, de 

,esta vecindad, por las fincas que 
'sé.'bailan descritas en los respec- 
tivós títulos supletorios -presen-’ 
tados. ‘ i '

Dia 21. '

Se acordó el apremio de tercePií 
grado contra los inefividuos deudo-. 
res por contribución' fiel anticipo, 
al primero, segundo y tercer tri
mestres comprendidos en la rela
ción presentada por el comisionado 
ejecutor D. Matías Rodriguezy que 
nominal se halla en el acta origi
nal en la que consta la situación, 
cabida y linderos de las fincas, el. 
producto líquido con ¿que figura: 
cada una en el amillaramiento y 
demás circunstancias que proceden 
conforme á la ley.

Dia 28.

Sé adordó'proveerse de las cor- 
respóndifinfés cédtilás de sufragio 
para las próximas elecciones tié 
Diputados á Cortes para .su distri
bución á. domicilio en los dias que 
median del 5 al 10 fiel próximo Di
ciembre. . "

Mes DE Diciembre.

Dia ?>.

^e nombraron los fiiez individuos

de la Junta municipal que, en 
union del Ayuntamiento habían de 
formar el libro del Censo electoral 
y copias que se han de: remitir á la 
Superioridad. ,

_.¡ . . Dia 42. p ,

Se acordó apremiar con.arreglo 
á instrucción á los contribuyentes 
quq ,ée. baílan comprendidos en Ja\ 
lista Áe ' f/escubíerto3.. presentada 
por el Depositario cesante D. An
gel Valdaliso.

Se acordó el pago del primero y¿ 
segundo trimestre de presos pobres 
correspondientes al; año económico 
corriente y los dos últimos del súo 
próximo pasado. ,

Se leyeron las Reales órdenes/y 
circulares del período de esta se-, 
sion, y se presentó el extracto de 
los acuerdos tomados por la Cor
poración en el trimestre que vénce, 
en treinta y Uno de Diciembre, el 
cual fué aprobado. '

Melgar de Abajo veintiséis de 
Diciembre de mil ochocientos, se- 
tentæ y cincó\—Jhan Rédóndófi Se- 
cretario. - ■ ■, ., , > • -

En la. sesión ndef veintiséis fi^J 
corriente fué aprobado e'ste es- 
tracto.

Melgar de Abajo treinta de-Di
ciembre de mil ochocientos setenta ' 
y cinco.—Juan’ Redondo, Secreta-' 
rio.—V.°B.'^—Manuel Peréz. - '

ANUNCIOS PArTuHÍlaBES;

En una ribera de la Exema, Se
ñora Condesa de Bornos, g;.adicanto 
en el término de Villanueva de 
Duero, se venden 200' pies de olmo 
para vigas y varas de carros, ten
dales y timones de la mejor clase, 
los que se hallan marcados: los 
que sé' interesén en ellos podrán 
avistarse á tratar con D. Juan Lo
sada y Lucas, vecino fiepTordesir 
llas, como Administrador, de dicha 
Exema. Señora. ‘

VENTA DE FINCAS RÚSTICAS.

■En Montealegre, 67 hectáreás 
•con huerta'y dos casasf '

En Géria 30' ídem, que rehtah 60 
fanegas de trigo. :

En Valladolid ocho idem, al ca
mino dedos Santos. ■ o 
; Darán razón Plazuela fieLWatro 
Viejo, núm. 15.

Valladolid: imprciUade Gáriido.'
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